
1 O ON 1) OMPANITIA = 

2 
"INMOBILIARIA MARISOL  S. A." 

a CUANTIA : S/. 700.000,00 .- En 

a la ciudad de Guayaquil , Re - 

     

  

  

5 pública del Ecuador 

e 

> bre de mil novecientos seten 

8 ta y seis... ante mí Doc | 

e tora Norma Plaza de García , 

10 Abogada Notaria de este 

  

    1 ] cantón 

    12 eño PO 

1 [E AMO, de estado civil 
Wa cesado, de profesión Doctor 
mo [en durteprudeneta, JENACIO BODPIGUEL SALGADO de estado ct 
186 | vil casado de profesión empleado; SEÑORA NELLY SANTOS DE 

w | PRADO de estado civil casada, de profesión Quehaceres Domésti- 
Po. — 

e 

1 | TOS; SEÑORA MARIA STHELA SOSA FABARA de estado civil soltera, 

1 | de profesión Quehaceres Domésticos; y, SEÑORA CLELIA VASCONES 
- 

DE SEVILLA de estado civil casada de profesión Quehaceres Domés 

  

20 

21 | ticos.- Todos por sus propios derechos .- Los comparecien - 

oa | 1es de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , con 

2a | domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil con 

: : Loy : Í 
24 | la capacidad civil necesaria para todo acto oO contra - 

to a quienes de conocerlos doy fé ; bien ¡instruídos en 
  

25 

28 | € objeto o Suttade de esta escritura de Constitu- 

27 | ción de Compañía a la que proceden como ya queda in- 
O | 

A 

dicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me



presentaron la minuta más documentos que son del tenor siquien 1 n 

pg|te: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pú 

a [blicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

a constitución de Compañía que se determina al tenor de lag. . 

5 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA : OTORGAN 

e TES: Otorgan la presente, escritura pública los señores Doq 

tor Alejandro Ponce Luque ', Ignacio Rodríguez Salgado , 

señora Nelly Santos de Prado , señora María Sthela So- 

Fabara , y señora Clelia Váscones de Sevilla , por 

  

10 [SUS propios derechos .- CLAUSULA SEGUNDA: DE 

11 [CLARACION DE VOLUNTAD : Los comparecientes manifiestan - 

  

1m|su voluntad de asociarse para emprender en operaciones 

13 ¡mercantiles uniendo para el efecto sus capitales pa 

      Sociedad Anónima     15 

1 |la Le de Compañías en vigencia . El código de Comer , 

17 cio y el Estatuto Social que se ¡inserta a continua - 

ión .- Ñ 18 | ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA _ " INMOBILIARIA 

MARISOL_ S. A. " _.- CAPITULO PRIMERO : DE LA  DENOMINACION    
es la ciudad de Guayaquil , pudiendo establecer agencias 

28 O Sucursales en cualquier otro lugar de la República del 

25 

27 [Ecuador o en país extranjero , por resolución tomada en 

Junta General de Accionistas.- ARTICULO TERCERO  : DURA-



     
       

     

   

a 
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Contrato 

plazo 

social 

ampliado 

Junta General 

OBJETO 

     compra 

pueden ser 

insular 

clase de 

y 

Registro 

reducido 

Accionistas 

compañía tiene por 

   
a. de 

también predios 

trate , 

toda clase 

ubicados 

parte con 

Podrá además 

negociación co 

de su propiedad o los 

la empre 

n los _b 

que adq 

     

j 

Mercanti1 

nscripción 

pudiendo 

resolución toma- 

ARTICULO 

objeto dedicarse a la 

     de bienes 

   
rústicos , de 

en cual 

tinental 

sa realiz 

    
      

inmuebles 

Los ¡inmuebles 

cualquier su - 

quier parte 

o en su 

  

ar cualquier 

ijenes urbano O 1ISTICO 

ulera pos 
  

tese además de la comp 

permutarlos , hipotecarlos 

one 0D O e 

arrendamiento oO asociars 

rias 0 de 

en cumplimiento del objeto 

de obligaciones de -dar 

ral , celebrar cualauler 

lacionada 

mitidas p 

con la  finali 

or las Leyes 

'DEL CAPITAL : El capital 

Xá 

objetivo común 

ra y ve 

, darlos 

e con 0 

teriormente 

nta de los mismos 

en anticrésis levantar 

tras compañías ¡inmcbilia- 

pudiendo para el efecto 

social contraer toda clase 

hacer _ o no hacer en  gene- 

otra clase de contratación  re- 

dad soci 

ecuatorianas 

social 

al de la embresa , per - 

ARTICULO QUINTO 

de la presente compañía 

 



e 

e [acciones ordinarias nominativas de mil__sucres  ca- 

  

9 da una .- ARTICULO SEXTO : AUMENTO DE CAPITAL .- El  ca- 

e pital de la sociedad podrá ser aumentado por resolu - 

ción de Junta General de Accionistas . En todo caso 

y en proporción al capital suscrito se preferirá a 

    
los accionistas para la suscripción de nuevas acciones 

o accionistas , transcurrido el plazo establecido por la 

10 |L e _ admitirá _a otras personas .- CAPITULO SEGUNDO : 

a ARTICULO SEPTIMO : DE LA JUNTA GENERAL .- L Junta Ge- a 

neral de Accionistas es el órgano. supremo de la com- 

sólo a falta de interés en ello or - parte de estos 

e Ss 

12 

o pañía y estará formada por los accionistas convocados 
1: 

y reunidos con sujeción a la Ley. Será ¡instalada y 
14 

  

-qg | presidida: por el Presidente y actuará como Secretario 

el Gerente .- ARTICULO OCTAVO : FECHA DE REUNION Y  CONVO 
189 

7 [CATORIA .- La Junta General Ordinaria de Accionistas se 

18 reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al año, 

1 len_ el primer trimestre de ada año previa onvocato.- 

eo |ría_ hecha por el Presidente o el Gerente o po 

21 Administrador que hiciere us Veces , y , en caso de ur 

1 gencia , por e 

Ss e 

Comisario de la misma . La Convocato - 
22 

os [ria se publicará en la prensa en uno de los perió - 

  

dicos de mayor circulación en 

25 de la compañía , se ¡indicará el lugar, día , hora, 

objeto de la reunión y además personalmente , por es - 26 

27 crito .- ARTICULO NOVENO : En las Juntas Generales , cada 

2s acción pagada concede derecho a un voto, las acciones 

   



1 no Jbberadas sólo tendrán derecho a 1010 en proporción , 

lor pagado , y el quorum será el siguien En | 

rimera convocatoria será necesario que concurra. el | 
4 

   

    
   

    

    

   
   
    

     

   
   
   

    

       
    
     
  

   
    

    

   

  

número de accionistas que represente , por lo menos la | 
  

mitad más uno del capital social pagado; yen la ses- 
  

gunda convocatoria se reunirá con el número de accio - 
  

  

nistas presentes lo que será expresado en la _ convoca - | 
  

toria correspondiente .- El quorum antes establecido se - 
    

esta-     
   

rá suficiente , salvo que la Ley o los presentes 
  

exijan    10 otra mayor _.- ARTICULO DECIMO .- No obstante 
    

        

  

lo dispuesto en los artículos anteriores la junta se entende- '! 
  

rá convocada y quedará válidamente constituída en cualquier - 12     

     

    

tiempo y en cualquier lugar , dentro del territorio nacio - 
13   

   

     

  

ara tratar cualquier asunto , siempre que esté 14   
  

       
de sente todo el capital pagado y los asistentes , quienes 

15   

    berán 
16 

    

  

  

suscribir el acta bajo sanción de nulidad , acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. Sin 
17   

      

  

    

    

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la dis - g0 
  189 

  

cusión de los asuntos sobre los cuales no se considere su- 

  

19   

ficientemente ¡informado .- ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEBERES     

  

20   

ar ll ATRIBUCIONES: Son atribuciones de la Junta General : a) Nom - 
    

  

| 

brar_y remover libremente al Presidente, Vicepresidente, Seren | 

te , Sub-Gerente y Comisarios ; b) Conocer , aprobar 0 rechazar 

22     

23 
    

las cuentas , balances e informes previos de los Comisarios ;c) 
  

| 
1 
A 

i 

25 ¡Resolver acerca de la distribución de las utilidades y benefi- : 
  

cios sociales , y fijar las reservas legales; d) Acordar el au Po 
28 

| 
  

mento o reintegro del capital social. Este último, cuando el mis 
o ——— 

o | 
mo disminuya en un cincuenta por ciento o más del capital y la' 

¡IA A A A A A A A A A e rd 

27 

  



10 

11 

12 

totalidad de las reservas a fín de evitar la liquidación de la 

compañía; e) Reformar los Estatutos; f) Acordar la disolución 

liquidación de la Compañía; q) Autorizar la venta, permuta, hi 
  

poteca de los bienes de la sociedad ; h) Deliberar y resol - 
  

ver sobre el asunto constante en la convocatoria que 
  

le fuere sometida a su consideración por los adminis- 
  

tradores , comisarios o por cualquier accionista : 1)  In- 

terpretar estos asuntos y resolver Tos demás asuntos 
  

que no estuvieren previstos , que los que por la Ley 
  

» 

estos Estatutos le corresponden ; ] No podrá au- 

torizarse que ninguno de los socios ni administradores 

o representantes legales de la compañía otorgue flan - 

za a favor de terceros .- CAPITULO TERCERO : ADMINISTRA - 
  

CION Y  REPRESENTACION : ARTICULO DECIMO SEGUNDO :  AD- 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 | 

5 

    

MINISTRADORES .- La administragión de la. Compañía 
f . 

efectuará a traves de un Gerente y ¿un Presidente que 
AS ho 

q a o 

pe : z - . 

serán nombrados por un período «é dos años., pudiendo 

    
ser reelegidos ¡indefinidamente . Podrán" No ser socios  - 

de la Compañía .- ARTICULO DECIMO TERCERO : ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE .- Son atribuciones del Presidente de la 
  

Compañía : a) Ejercer conjuntamente con el Gerente la 
  

revresentación legal de la Compañía ; b) Convocar , presi- 
    

dir y dirigir las sesiones de la Junta General de 
  

Accionistas , Cc) Ejercer las atribuciones y cumplir las 
  

obligaciones que le señale la Ley y estos Estatutos ; d) 

Suscribir con el Gerente los libros de acciones .- AR- | 

TICULO DECIMO CUARTO. : DEL VICEPRESIDENTE .- La compa - 

ñía tendrá un Vicepresidente cuyas funciones serán las | 

  

  

   



  

ausencia ando 

produzca falta este último , y este caso 

actuará cargo Presidente hasta que la Jun - 

  

s | ta_ General de Accionistas 

  

e -deba reemplazarlo . En el ejercicio de la Presidencia 

» de la compañía , tendrá la representación legal. de la 

a | misma , conforme a la facultad atribuida en el artícu-    
       

          
   

ARTICULO DECIMO QUINTO : ATRIBUCIONES DEL 

   

        

  

intervenir” Ten 

  

Hodos 3us actos yy contratos suscri      13 
» y 

18 bir los mismos ; ob) Administrar de acuerdo con la Ley 

     
   

y estos estatutos , la compañía y sus negocios; mc) 
15 

     

  

Cuidar de la buena marcha de la compañía y que sus 
x_a.ce _ —  — ___ —_ _ 5 A _ñ _—_ _ O 

    

18 

empleados cumplan 
    

     

    

   
   

con sus obligaciones , contratar a  es- 
17   

tos , fijarles sueldos y  removerlos ; d) Ejercer las  de- 
189 

19 más atribuciones que le ¡imponen la Ley. y estos Esta- 

20 e Presidente 4 ibro 
    
      
   

acciones/ 
de Actas,/y Accionistas de la compañía , y los títulos      21 

de acciones .- ARTICULO DECIMO SEXTO : DEL SUBGERENTE .- rm
 

22 

alta compañía tendrá un subgerente cuyas funciones serán 

o«l las mismas e je e e erente acione que DQO. - 

25 drá ejercer tan solo en ausencia del Gerente oO cuando 
   
   

se produzca la falta de este último , y en este caso              

   

28 

  

actuarán en el cargo de Gerente hasta la Junta -                                    
    

    

que 
  

  

de Accionistas designe a 

  

      

     



  

2 cemplazarlo En _ el ejercicio de a lerencia de a 

> compañía , tendrá la representación legal de la misma 

conforme a la facultad atribuida en el anterior artícu 
3 

a | 10: ARTICULO. DECIMO SEPTIMO : OBLIGACIONES CONJUNTAS DEL 

GERENTE Y PRESIDENTE .- Todo documento por el cual se 

e | obligue a la compañía tales como pagarés ala orden, 

7 de », deberán ser aceptada 

8 Presidente y Gerente conjuntamente 

o venta , permuta , hipoteca , prenda , etcétera 

10 de bienes muebles 0 inmuebles de la: 

  

querirá además de la autorización de 1 

12 Accionistas .- CAPITULO .CUARTO : ARTICULO DECIMO OCTA - 

    
    

de 

13 VO .- La Junta General e Accionistas nombrará un 

14 sario principal y un Comisario sublente , reelegibles - 

15 quienes durarán dos años en el ejercicio de sus funcio 

so nes .- ARTICULO DECIMO NOVENO : BALANCES .- Anualmente se 
E V 

7 | formará el inventario de los bienes muebles e inmue - 

18 bles de la sociedad así como del balance general con 

19 [SUS correspondientes cuentas de ganancias oO pérdidas - 

              
      

    

en 

  

socios por el tiempo previsto 
22 

1 

   

    QUINTO : : ARTICULO VIGESIMO : FONDO DE RESERVA .-  L 

de 1] 

25 tribución de la utilidad , segregará de ellas una can - 

26 tidad no menor del diez por ciento destinada al fondo 

27 | de reserva legal , hasta completar una cantidad equiva - 

lente al cincuenta por ciento del capital social , o - 28 

    

a Jun 

. - « ” 

2. ta General Accionistas al tiempo de acordar a dis



   

  

     

    

2 Ú VI : . 

a [lución de la compañía : a) Las que se determinan por las Leyes 

su liquidación .- La Junta General designará 
  

un liquidador, quien en el cumplimiento de sus 

a [ciones obrará con sujeción '“a lo dispuesto en la Ley 
  

o Compañías y por lo dispuesto en la Junta General de Accip 

1 histas en lo oponga a ella .- ARTICULO VIGESI- 

11 MO SEGUNDO : DURACION DE LOS PERIODOS DE FUNCIONARIOS.- 

1 Los nlazos señalados en estos estatutos , para el ejer - 

is eicio de las diversas funciones se contará a partir de 

is [la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 

* 15 Mercantil ; y, los funcionarios , administradores, liquidadores 1 

comisarios de la compañía , continuarán en el ejercicio = 16 

1 fe sus cargos hasta ser legdalmente reemplazados aún - 

1s Fuando estuviere vencido el plazo para el que fueren des 

so finados .- CLAUSULA TERCER A: SUSCRIPCION Y PA- 

2o E0__ DEL CAPITAL : El capital social se encuentra ú¡íntegra- 

           

  

        Alejandro Ponce 22      Lugue , suscribe una acción 

     de su 23 

es peñor_ Ignacio Rodríguez Salgado suscribe una acción de UN 

26 MIL  SUCRES y pagda el veinticinco por ciento de su valo >” 

cantidad de doscientos cincuenta sucres 

Nelly Santos de Prado , suscribe una acción de UN 

 



a MIL SUCRES cada una. paga__el_ veinticinco por ciento de su 

e [valor , esto_ es , la cantidad de doscientos cincuenta su- 

y [eres ; la señora Clelia Magdalena Váscones de Sevilla , - 
           

suscribe una acción de UN MIL SUCRES, y paga el  veinti- 

gs |cinco por ciento de su valor, estoes, la cantidad de 

a [doscientos cincuenta sucres ; y , finalmente la señora Ma 

ría Sthela Sosa Fabara , suscribe seiscientos noventa 

  

a |seis acciones de UN MIL — SUCRES CADA UNA 

p [cien por ciento del valor de cada una de ellas , median 

1 |te su aportación a la Compañía del ¡inmueble de su pro 

  

onjedad compuesto de solar una edificación: tipo  vjill 

  

el mismo que se encuentra ubicado en la ciudad de Gual 
12 

19 aquil , con frente a la calle Mirtos , Ciudadela Urdesa, 

14 el mismo que tiene los siguientes linderos y dimen- 

1s [siones : Por _ el Nor-QOeste , solar _ número ocho. con doce - * 

1 Metros , ochenta y cinco centímetros ; Por el Sur-Este , 

17 Solar número diez , con trece metros , ochenta y cinco - 

18 entímetros ; Por el Nor-Este, antigua propiedad de la  - 

so Bportante , la misma que dió en venta a Jaime Eduardo 

  

20 Posa Pinos según escritura pública celebrada ante el No 

es tario Gustavo Moreno  Loor 

  

22 Registro 1 con_ dieciseis metros 

20 entímetros ; y , por el Sur-0este calle Mirtos , con die- 

O 

2. Fiseis metros , sesenta y cuatro centímetros , todo lo cua 

25 Pa un total de doscientos quince metros cuadrados , sese 

28 ta decímetros cuadrados , pero por cuanto las delineaciones e 

  

ectuadas últimamen 

2 [a superficie del terreno, con respecto a la superficie origina



, por la cual la adquirió, la señora María Sthela Sosa Fabara a- 

2 porta este solar a la compañía como cuerpo cierto Este inmud)'¿ 

4 ción de los bienes de la sociedad conyugal que tuvo formada con 

p Porge Enrique Coronel Fabara, según consta de la sentencia de 

e iudicación dictada po o ¡e Primero Pro in La de aya 

el veintiseis de Junio de mil novecientos setenta y uno, protocb 

a izada en la Notaría: a cargo del Notario Doctor Carlos Quiñóneb 

p Velásquez, el veintisiete de Septiembre de mil novecientos sete 

     10 [ta y uno, e inscrita el veintidos de Octubre del mismo año, 

1 pu vez este inmueble fué adquirido en la sociedad conyugal que 

enfa formada con el señor Jorge'Coronel Fabara en mayor exten- 
    

    

12 

13 ión, por compra a la compañía Urbanizadora del Salado S.A., se 

ia Bún escritura pública extendida el veintisiete de Enero de mil 

¡6 petecientos cincuenta y nueve ante el Notario José María Montal 

án Cornejo, inscrita el veintinueve de los mismos mes y año. - 
18 A 

17 De su original propiedad la aportante enajenó anteriormente al 

¡a [señor Sosa Pinos un lote de superficie de ciento setenta y sie- 

     

  
  

gy Pad de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES.- CLAUSULA CUARTA: 

es 1? señora María Sthela Sosa Fabara manifiesta expresamente su dé 

29 PEo de transferir el dominio del inmueble que es de su propiedad... 

24 Pp la compañía que por esta escritura se constituye, como efecti 

2s Vamente lo transfiere, asumiendo los gastos de transferencia de]: 

26 Hominio.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.- Los socios de la Com . 

27 [ía convienen en autorizar a la señora María Sthela Sosa fabara] -- 

  

Aara que realice todas las gestiones necesarias hasta la completa 

y YA



2 legalización e inscripción de la compañía.-Agregue usted, señor ' 

e Notario, las demás cláusulas de estilo para la blena. validez de 

    

s CUERPO BOMBEROS: BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL: Contribución del 

9 fino y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo número veintitre 

de Enero de mil novecientos treinta y seis. Decreto Ejecutivo número doscier 

os treinta nueve de Febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta 

e.-A-cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y siete.- Propietario: Sosa 

abara María Sthela.- Dirección Urdesa C.-Año : mil novecientos setenta y - 

  

.- Parroquia : treinta y cinco ; Manzana : ciento trein 

12 a y ocho ; solar : nueve; Avalúo : cuatrocientos - 

13 einte mil novecientos sucres ; Valor : seiscientos - 

ia Ereinta y un sucres , treinta y cinco centavos .- 

15 Nota : Este título no es válido sino lleva estampada 

mw la _ cancelación vor la máquina registradora .- Mayo eis 

17 de mi noveciento etenta ¡ aj - irmado Lrma 

      
     

  

1 Hible .- Ha un _sullo D NICO : a - . 

so PO solar propio número cero mil novecientos nueve .- MUN 

IPALIDAD DE GUAYAQUIL : DEPARTAMENTO D 
       

RENTAS : Código 
         20 E 

2 Preinta y cinco guión ciento treinta y vocho guión cero 

29 PUeve .- Rol : treinta y dos mil ciento treinta y sie - 

2 te .- Certifico : Que la propiedad de María Sthela Sosa 

es fabara _, situada en la calle Mirtos seiscientos doce de 

esla parroguia Urbana .de esta ciudad e_ encuentra a 

Ta en el pago de sus impuestos Municipales por el - 

resente año .- Avalúo Comercial : setecientos un mil - 

d 
26 

¡ 

27 

q 

28 
uinientos sucres .- Avalúo Catastral : cuatrocientos vein- 

s 
y 

   



BANCODELPACIEICO 500 5 
OD 

CERTIFICAMOS 

“Que hemos recibido de: 

DR. ALEJANDRO PONCE LUQUE S/ 250.00 
o SR. IGNACIO RODRIGUEZ SALGADO 250.00 

SRA. CLELIA VASCONES DE SEVILLA 250.00 
SRA. NELLY SANTOS DE PRADO 250.00 

S/ 1.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

"INMOBILIARIA MARISOL S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente con- 
cluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistie- 
ren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les 
pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias.” 

Muy atentamente, 

HA la, llrerir 
CARLOS ALVAREZ C. x 7 

GERENTE 

y 

Guayaquil, Octubre 6, 1976 

* 2-24-13.08 

  

0S



MUNICIPALIDAD DE 
GUAYAQUIL 

Dirección Financiera 
Form. No 24 - 75 

  

  

Guayaquil, .19. de .Petubre.......de 19%. 

El Jefe de la Dirección Financiera Municipal 

CERTIFICA 

A a a ss 

E 

ss 

os 

no está gravada con el ¡ 

  

     
     

compraventa de casas y t 

COMPAÑIA-=APORTE DEICAPITALo o-.-on. memo momos 
rr 

e... ....»....).0006:/.c(/eo.nososo 

EN += c 3 1 re: ' 

El Jole de la "Dir 
*/f ABo BOLIVAR VIT IVPESANTESo 

mp Mun pal Orden 960 Fefha 33 11 75 (100 Blocks de 50 x 3) 

     



Form. 42-76 Original 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Departamento Financiero - Sección Rentas 0 
ALCABALÁS 6 

, o 

CERTIFICADO Ne 0002 í 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica: 
MARIA STHELA SOSA FABARA 

e... .......0.005..0U0002m0000%40.0 95 ..—..02..0...o0.»000%m0900.< 0090200 0.00%. .«<. ...«<..0.—.. Que el señor 

ha pagado en la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por concepto del impuesto de 

SIETE MIL QUINCE 00/19 
e... . 0.0.0.0..2-.........»....0.0060008./..0.1..0.....0%08.%0.U 8 +1/..m00809.05..0.2.o2.». ». >»... 0. os. 2.0.0... 

según aviso N9 .225... del Notario señor ....:....D1a.. de .Gareja............... 

que a continuación detallo: o 

Vendedor . ... MARIA -STAHELA SOSA. FABARA......ooórococomocrononomo cono ooocoo 
VEXX CONST. CIA. INMOBILIARIA HARTSÓN S.A. 

Loser o. +. ro... +... .. . . . +.» +... 09000900» 0o 0... . . . 0. .o...20.02.0.+..00.00.o..o..00.0.0....« 1... .+.. 2... 

Alcabalas la suma de 

Comprador . 

  
  

    

Concepto . ... APORTE. INWUEDLEsruoco.o...... A o a 

o E retrete ge Lo 

Parroquia ..... Tarqui... calle .....oooooooooomo.... del Cantón Lo 

Valor de la venta S/. ....£26.000,00........ pero se ha. “cobrado el impuesto sobre 

la suma de S/. ....... 70M. B00;00'*c** .por ser éste el avalúo constante en el Catastro. 

IMPUESTO: 

Fijo para los primeros Socio... Shoiicono.... 

Gradual ..... por el resto  ” .701,.500,08/, . 7.012,00 

Suman S/. . 7.013,90 

Descuento * E % según aviso o Soc... ..... 

Deter »— cional va o, e : Poo 

Agui : > : Lone Por... 

Jun o, Y «ncia 1% eo S.oociccoco o». 
7.015,00 

Total S/ e 

Guayaquil, .21.de. octukbre.... de 1976. 

NOT A:— Hago consiar que de acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los” paga 

TN y que se ha cobrado con el Zo de descuento, por 

verificarse la transmisión dentro del ..ocoo.m.o.mmm..om..... de la anterior. 

NN 
Imp Municipal - Crden 11250 

 



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

ALCABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor...8 M£RIA STHELA SOL FABARÁ occ cocoa onononcccccnennnnnin 

ha abonado en esta Tesorería la suma de.....DOS MIL CUATRO 29/100 SUCRES , 

Comprador 

  

Concepto ... ¿PTUEDLE MULb. 

 



Of. 11.681 - Fecha 20-8-76 - (30 Blocks de 50 x 5) NOTARIA - (Usuario) 

Empresa Municipal de Aywa Potable de Guayaquil 
DIVISION DE CAJA 

Impuesto Adicional al de Alcabalas No - 11496 

a (sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabalas para la nueva 

provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre 29 de 

1940) en la venta que hace a... Cosnte Cias Hamob. 2 Marisol S.A. 

    

    
    

  

   

   

  

del ao ubicado en la parroquia. Tarqui SA a Lona TS e este” Cantón; consistente 

_Predio.en Mirtos..URUESA Coda IAB 1] E 
El valor de esta transmisión de dominio es de S/.. a 

NO ci 

? 

Imp. Municipal 

o REPUBLICA DEL ECUACOR 

No 1120 13 JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS 

Guayaquil,.19..... Leo — 0 Bo mmm co de 197. 

IS 
Recibí de Ma AA e A A 

la aia der TOS AA e e a cr SON ES 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

hace doo. SnsteCiahmobiliaria Marisol Seña mmm 

el Pre ci —ubicado en la calle... emmm a Gi cm RA 

de la Parroquia mmm y del Cart om ct EAS rm 

consistente Momo Tm LL y 

Valor de la Venta $...—.-LI6LD00, 00 mi 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $....... o. aviso NO. 242 

del Notario Di... Mo PLAZA. AR. OLLA aL cc a a 

l4 0/00 para DEFEN



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
l N2 039591 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS Y POR S/. 200, . 
He recibido de MARIA STHELA SOSA FABARA. 7 AN e 

La suma de... DOS MIL CUATRO 29/100 SUNREO A A 

Por concepto del-Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, .por transferencia de Dominio 
, APORTE DE ÍNMUEBLE PARA CONSJAT. DE CIA..-Pag 17. sobre el 1% de Alcabalasgi 

del Predio: Edificaciones. Y. Solar N0 9 de la Maz. 138 adas en. la Parrogos. larqui del 

dl 398 m 
_£tén. Gquile/con una área de: A%A...* Cód.: 35-138-09 ofla1z 32.13 

Situado en: Ciudadela Urdesa rr”, A Por S/. 701.500, Y    
Que hace a favor de Inmobiliaria Marisol, S. A.» 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
N2 037 IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO 037294 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS | POR SJ. 701450 

  

He recibido de MARIA STHELA 50SA FABARA .- 

La suma de... SETECIENTUS UND 50/1700 _SULRES. 
Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octu re de 1952, para construcción y amoblamiento de E 1 1D e A saeci ciber, je pode scuelas, por transferencia de Dominio 
del Predio: Eoificaciones y Sular 0 9, de la Maz, 230, ubicado en la Parrog. Y ag Frud del 

Cuán. Gquile Cor una Érea des 398 m2. Cód.: -39-130-09. Rol; 322137. . 

Situado en: “iudacela Úrdesa.- oa Por S/. 704.500, 00 
Que hace a favor de Inmobiliaria Harión Ass 

 



RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

| 
0 

( 
premsa 

SEFATRA SE FELAVD AD WEES ce GUATAZ 

Derartumanta de 

E 0% " DB — AGN TO + 

AS E. Ñ ) HE E DE CARIFRA 
Y y e > e 

: "Re l e VAUBO PARA CONSTITUCION 
BE c9 ás rA Ñi A 

    

        

    
   

JEAN TA EL 

21 

    

A 
Y Z 

JÓRN MAD JUL A,      



” - Mm E da 

A 4 
1 SO E DE RECAUD e ECLA PROVINCIA DFL SUAYAS: 

g [Sírvase conferirme al vié de la presente una certificación de 

si la señora CLELIA MAGDALENA VASCONEZ DE SEVILLA es deudora : 

o no al Fisco. Esta certificación la necesito para constitu -| * 

, ción de una compañía .- : 

e | Es justicia .- / 

VAL? 

CA f de CES. Trib. 234425 

   

      

    

VALIDO PAñA CONSTTUTION 
DE COMPARIA



a SEROR JEFE DE RECAUDACIONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS: 

p ¡Sírvase conferirme al vié de la presente una certificación de 4 

a |si la señora MARIA "STHELA SOSA FABARA , es deudora o no al - 

a |Fisco. Esta certificación la necesito para la constitución de]. 

una fompañía .- 

       

      

      

Iden. 09-0235.936 

Trib. 133739 

VALIDO PARA CONSTITUCION 

DE COMBPANIA



  

SESOR EE DER DACTON NE o: A AD GUAYAS: 

1 . ñ a LL . ¡ 

1 

2 Sírvase conferirme al pié de la oresente una certificación de. 

o si la señora NELLY ALICIA SANTOS CUEVA es deudora o no al Fisco. 

  

: Les Ls : . o. ¡ 
a | Esta certificación la necesito para la constitución de una com4 + 

g |pañía .- do 
' ¿ 

e gd - y: 

- é d den, (M9-0406.,9 
y 

E-Y' 992571 

PTA 
¿EXA Ro. 1087 

      

t Z . Ex o os bos ve . 

fo ¿SANTOS CUM Ay NLLY ALICIA 2 tones 
14 A , Az al 1 a, Do SGLA a : 
ILUSO : A ES Dos. 

  

ed
 . MN 

ed AS VÁLIDO PARA CORINTO 
DE GUAPRARIA 

21 - 2? 

22 

23 

25



Laos y -3 

- sr FEED 
4 SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAS: : . 

-e Sírvase conferirme unacertificación por la cual consten los 1i 3 

  

a |lque hayan constado consten en la propiedad inmueble de la se- 

  

   
      
        

s 

e 

le Noroe e propiedad de eño O e en Po e "pro- 

e ad_de eñor Alejandro qa; Por e e_ hoy propiedad de le] 

p |señor Jaime Sosa Pinos , antes propiedad de la señor ¡María Sthej- 

10 la Sosa Fabara, y por el Oeste, calle Mirtos. El área total 
2 
z 
z 
3 s om del solar de propiedad de la señora Sosa actualmente es de 

1 [doscientos diecinueve metros cuadrados cincuenta y dos decí 

metros cuadrados...      Esta propiedad la adquirió por adjudicación      
     

    14 [en mayor extensión en la liouidación de la sociedad conyugal 

15 [qUe tuve formada con el señor Jorae Enrique Coronel Fabara, dic 

o 1 ¡tada nor el Juez Primero Provincial del Guayas el 26 de Junio 

  
- ide 1971 , debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 

18 de la Propiedad el 22 de Octubre de 1971. La propiedad fué - 

    
  

  

130 ADCO    



a) . yu? . . . . ” Cros Ouiñórez Velácquez, inscrita el veintidos de CUetubre del nismo año,     

    14 jalodo S.A, 

as Vecientos cincuenta y rueve, ante el lotario José +aría Montalván “Yorneio,ids- 

» 
e] 16 crita el veintinueve de los mienos, la vendedora lo hubo con mavor extons* 

por comnmra en remate 2 la Junta de Peneficencia ¿e Guayacuil, serún auto didia- 

vor el Jued Ter- 

    

| | 
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a SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 
        

  

Sírvase conferirme al pié de la presente una certificación de    

   

  

   

  

Es justicia .- 

LAÓAS 
A DAA Lo 

A SS 

    

  

DEd. 

  

      

  

   

  

¿RA No. 1081 

  

    

ICA DÉL ECUADOR 

    
A A 

OBN MAQUILO C) 
Eros    

  

   

   Z YAUDO PARA CONITUCION 
— BE CEMPANIA 

     

21



   

   ALO y e na) 0 e O 15 e UN 00vyve ento £eL£e 

o | [ firmado ) Jefe de Rentas .- Archivo firmado ) firma 

so 

no adeudar al ¡ el Certificado Bancario -., el 

Certificado del Registrador de la Propiedad , el 

  

ratorio de Plusvalía y Alcabalas y sus adicionales .- 
8 

o Los otorgantes me exhibieron sus respectivas cédulas de 

Identidad y Tributaria ,.- leída que les fué la presen-]. 
10 

  

n”mlte la Notario en ip- 

12 cipio a fín a los  otorgantes , éstos la aprobaron en 

13 

  

14 | tificaron 

tario  Suptente de todo lo cual doy fé .- ENMENDADO : 
15 

1 | podrán títulos acordar VALE .- TESTADO : inscrita .- 

      
17 NO VALE - ENTRELINEAS : acciones por VALE .- TESTADO 

    

ss | Suplente ( NO VALE ).- UA 

 



  
Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta CUARTA COPIA, que firmo 24 

es |y sello en catorce fojas útiles en la ciudad de Cuayaquil, a los trein 

28 |ta días del mes de Octubre de mil novecientos setenta SBiS.- 

    
CERTIFICO: Que con fecha de o, y dl cumplimiente són le



  

  

16 
1  erdenado en la Resolución NO 5046 dietada el 9 de Noviembre de 1.078, 

2 el Intendente de Cempañlas , queda inscrita esta escritura de 

3 | fojas 24.083 a 24.110, nimero 4.060 del Registro Mercantil 1 anotado 

4 | bajo el número 16,640 del Repertori
o.= Guayaquil, Novienbró quines de | 

5 mil novecientos setenta 1 seis.» El Hegistrader Mercmtila» 1 LAA 

ABOGADO HECTOR MIRUEL ALCIVAR AWÓRADE 
6 Registrador Mercantil del Cantón GÚay aqui 

xi 

7 

  

g | CERTIFICO: Que cen fesha de hey, he archivado una eopía auténtica”. : 

9 | de esta escritura páblica en cumplimiente con el Decreto Supreno má- 
nero 733 dictado per el Presidente de la Hepáblica el 22 de Ageato 

  

10 

O 11 | de 1.975, publicado en ol Hegíutro Oficinl nímere 078 del 20 de 

13 Agosto de 1.973.= Guayaquil, Noviembre quinos de mil novecióA 

13 setenta i nmein.- El Registrudor Mercantil la AÑALLANMNN | 

ABOGADO HECTOR MIGUEL” MOIVAR ANDRADE 

14 Registrador Mercantil del Cantón Qusyauf) 

15 

. 16 CERTIFICO: Que com fecha de hey, he archivado el esmprebas de 

17 afiliación a la Címara de Comercio de Guaymquil, esrrespendiente 

ss | 22 Compañía "INMOBILIARÍA MARISOL Sets» Guayaquil, Nevienbre quines 

O 19 de yl novecientos ts 1 neís.” X1 Registrador Mercantil. 

  

25 

21 

28





rms edad 
Dorrego ce Dllereso 00, > ayi 

—y 

  

  

"e >. 

17 
1 ordenado en la Resolución NQ 5946 dictada el 9 de Noviembre de 1.976, 

2 or el Intendente de Compañías ueda inscrita esta escritura de 

  

3 fojas 24.083 a 24.110, número 4.969 del Registro Mercantil i anotado 

  

TZ 
! ) 

4 bajo el número 16.640 del lepertorio.- Guayaquil, Noviembre quince de 

6 mil novecientos setenta i seis.- El Registrador uercanéar LA 

ADOGADO HECTOR FIGUEL ALCIZAR ¡AucAUE 

  

6 Registrador Mercantil del Cantóp-ÓusyauuN 

1 e 

- 8 C¿RTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

9 de esta escritura pública en cumplimiento con el Decreto Supremo nú- 

  

mero 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto . ' 
11 de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de 

12 Agosto de 1.975.- Guayaquil, Noviembre quince de mil novecionts 7 

_ Uta El Registrador MercaMWtil 

    

13 setenta i seis. 1 

4 ABOGADO HECTOR FRIGUEL Al em ARORAGE 
14 Registrador Mercantil del Canjón GusyaguN 

15 
4 ) 

= 

16 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el comprobanté de 

17 afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

/ 

18 la Compañía "INMOBILIARIA MARISOL S.de'!.- Guayaquil, Noviembre quince 

19 41 novecientos sg i seis.- El Registrador Mercantil.” 

20 <ÑS Alita Ji 

AGOGADO HECTOR MIGUEL ALC Ag AGOADE 
21 fosintrador Mercenti del Cantóf Quayaqui 

      

22 | 

A 23 | 

' TRAGISTRO. MERCANTIL DEL, 
CANTON GUAYAQUIL 

ZALOR PAGADO PQR NSCRIP 

EN/Z4: La dera, "O A. , o — 
A ¡corren amooo, 

  

27 | Vo conformidad con la “esolucion N%£ 5946 del Intendente do | 
? 

28 | Compañías , he inscrito hoy cl Aporte que conticne cesta SEGU 

   



N 

: DA GOPIA de fojas 62401 a 62416 numero 6233 del Registro de , 

Propicdad i anotado bajo el. numero 12015 del Repertorio, ar 

      

chivándose los certificados de Registro 1 sus Adici,nales.- 

  

| 

Se tomo nota del traspaso de dominio que conticne cesta cscri 

  

tura a fojas 52834 del Regis > 
J 
| tos setenta i uno, al margen de la inscripcion respectiva.- 

| , A SA 

    

    

  

   

    

Vr cos Y 
mn”     e 

  

   

     


